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COMPROMISO DE CALIDAD Y SelWIC,,, ,,,,,,,-,,,,,

SANTIAGO, O B EN E 2010'

RESOLUCiÓN EXENTA W 75- I

VISTOS:

1. La Ley de Bases sobre Contratos Administrativosde Suministroy Prestación de
Servicios N°19.886 de fecha 30 de julio de 2003, que establece las normas y
principios para los contratos que celebre la Administración del Estado, a título
oneroso, para el suministro de bienes muebles y servicios.

2. El Reglamento de Compras y Contrataciones de la Caja de Previsión de la
Defensa Nacional, código de identificación CPDN 1-1089, aprobado por
Orden de Vicepresidencia N° 142/2008, de fecha 1 de Septiembre de 2008.

3. La Resolución Exenta N°5.615 de fecha 31 de diciembre de 2009, que
aprueba el Presupuesto de los Centros de Salud y Rehabilitación, para el año
2010.

4. La Resolución N°1.600 de fecha 30 de octubre de 2008, de la Contraloría
General de la República.

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de adquirir diversos artículos eléctricos, para el Centro Médico
y para la bodega del Centro de Salud CAPREDENAde Santiago, según
solicitudes de compra W13768, N°13633, N°13639 YN°13708.

20 ElFolio N° 4776-845-L109, que da cumplimiento con la difusión del proceso en
el Sistema de Compras y Contratación Pública.

30 Que a la fecha, la Dirección de Compras y Contratación Pública no mantiene
vigentes Convenios Marco suscritoscon proveedores para este tipo de bienes,
que se ajusten a los requisitosestablecidos por la Institución.

4. Las ofertas presentadas por las empresas: Elena Elizabeth Lazo Muñoz; Dartel
S.A.; P.Fo Seguridad Industrial Ltda.; Claudia Valencia Toro; Casa Musa
Electrotécnica Soco Ltda.; Gloria de las Mercedes Cañete Durán; Comercial
Llagostera Ltda; José Villegas e Hijos Ltda.; Marcia Susana Dimter Mancilla y
Claudio Pérez Armijo Disto De Materiales de Consto Vida de Trabajo E.I.R.L
cumplen con los términos de referencia establecidos en las bases de la
Licitación señalada en el considerando N°2, no alcanzado en la evaluación la
nota necesaria para ser adjudicadas.

5. Elcuadro comparativo de cotizaciones elaborado por la Unidad de Compras,
que fuera evaluado por el Jefe de Servicios Administrativos y Jefe Unidad de
Mantención del Centro de Salud CAPREDENAde Santiago, que considera los
criterios de evaluación: Precio 30% y Características del Producto 70%.
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